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Departamento de ASlI0tO'S ¿t\~rarios y de Colonización

V 1 S T O para resolver el expediente
relativo a la privación de ocrccuos .:islarios
y nuevas adjudicaciones de p2l'L:;~~S (T el eji-
do del poblado denominado ' L'~ NAi~c d''1ji..~-
ÑO", Municipio de Cárdenas, '1 E::L:::r::·) de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO .--Consta en
el expediente la solicitud de 18 p,sam' ..lea Ge-
neral de Ejidatarios, para la pr.vacion (·c d"':Y2-
chos agrarios y sucesorios en contra de los
ejidatarios que se citan en cl pri'ikc' punto
resolutivo de e.sta Resolu::ió~, por haber aban-
donado al culti vo personal .', c' , ,', 1 "U - 1:' 4,...•. 1 \".Il~Lr a ...Ut.: 1,L.J ~,h':'t.). . 't~:.:J l}'·/l

más de dos años consecutivcsv por L· que el
Comisionado por las Autoridades i\2rarics
convocó a Asamblea General el<: E:L::',t':Tio3
para iniciar e! Iuicio de referencia ~:,'cual tu-
vo verificativo el día 4 de abril de j (;58, ha-
biéndose ratificado por la misma el .rámire
de' privación de derechos agravies y ::;UCCS)-
rios t, los mencionados ejidatarc, ce éllC!.'C:O

1 disr 1 A "·'7- . . ",;. ).con o q. ispone e rLI _')ú.~¡ ',,;':'._1[1;) 1\2'1'<1-
rio en vigor y su Reglamento: ;D propia [\:::,:,1-
blea propone se reconozcan d .recho: af,ra-
rios y se adjudiquen las ',Jarce;'::; ai...···,;d!'~fl¿as,
por h iberlas venido cultivar.c'o '.)C,.:,' u(¡s e.e
dos a :':05 ininterrumpidos a los ejidatarios que
se incican CT el segundo punto res.i.ativc. rsi-
mismo se reconozcan derechos :;'gi:.dcs [¡ los
camccsinos que se citan en el tercer P....nto re-
solutivo de la presente Resolución.
~;;;,~.

RESULTANDO SEGUNDO. -- Les eji-
datarios afectados por estc':;'¡:'~:J privativo
fueron notificados cpc"';;n,",'--~:' ~ :-; :.:L,ritc
(1",'i:-:;- que se fiiaro: ("- 1,-.:-" ... ,:; res
señal .dos por el Rcglar..en.o .'. í .;..•.. ,:0 173
del Código Agrario para que d:,;"t, - d:l térmi-
no legal y presentaran Los 1Ft.'+ ,- :' ::>l~'~'):ntos
conducentes, en defensa d" ~, " :-: int--
reses, sin que lo hubieren efectuado.

RESULTANDO TERCERO.- La docu-
mentación relativa fue turnada a la Dirección
'General de Derechos Agrarios la que hizo una
revisión de la misma y habiendo verificado la
legalidad de las notificaciones la turnó 81 Vo-
cal Consultivo Agrario correspondiente, con
opinión de que fuera aprobada por estar ir.te-
grada correctamente, .quien a su vez por hr,-
berla encontrado ajustada al procedimiento de
Ley, la sometió a la consideración del Cuerpo
Consultivo Agrario, el cual emitió su dictamen
en el sentido de esta Resolución. en sesión ce-
lebrada el dfa 14 de julio de 1970.

CONSIDERANDO PRUvlERO.- El pre-
sente juicio privativo se ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos por el Artículo
173 del Código Agrario y su Reglamento, ha-
biéndose comprobado por las constancias (:U(~

obran en antecedentes: que los ejidataríos sm-
clonados han incurrido en las causas de pri
vación de derechos agrarios y sucesorios a c.uc
se refieren los Artículos 169 y 170 del Oric-
namier.to lega] citado, por haber ;}lnmr~Jj?do
el cultivo personal de las parcelas por r iás
de dos años consecutivos: que la asar-b'ea
General de Eiidatarios fue lesalrncntr ccnvo-
cada: q, quedaren oportunamente notificados
los ejidatarios ')l.'.~'=~0Sa juicio; y que, final-
mente, se siguieren los posteriores trámites le-
gales, por lo C'. es procedente privarlos de sus
derechos 2g:'2'';:)S y Sll,~('''n~io',:cancelándose
los correspondientes certificados de derechos
agrarios.

COj\'SIDERANDO SEGUNDO. - Los
2'.;k~=!:,;2t2.i'ios propuestos. según constancia
que corren agregadas al expediente, han veni-
do cultivando las parcelas por 1TIns de dOJ ~,;,.,<;

ininterrumpidos, habiéndose reconocic:
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derechos agrarios por la Asamblea General de
Ejidatarios celebrados en la fecha ya indicada,
de acuerdo con 10 que disponen los Artículos
156 y 164 del Código de la Materia, por lo
que de conforimidad con los preceptos legales
invocados y con lo establecido por los Artícu-
los 54, 153 Y 165 de la misma Ley, pr?cede
expedir a sus nombres los correspondientes
certificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyo en los Ar-
tículos ya mencionados del Código Agrario
vigente, se resuelve:

"

PRIMERO.--Se decreta la privación de
derechos agrarios como ejidatarios del pobla-
do denominado "EL NARANJEl\rO" Mpio.
de Cárdenas, del Estado de Tabasco; por ha-
ber abandonado el cultivo personal de las par-
celas por más de dos años consecutivos, a los
CC.-· [ulián Arias, 2.-Benjamín Domínguez,
3.-Juan Izquierdo, 4.-Fernando Palma, 5.
Rosalino Rodríguez, 6.-· Hubio Tejeda, 7.-
José Ulloa, 8.-Heradio Velázquez, 9.-To-
más Alejandro, 1O.-Erasmo Arias, 11.-Se-
bastián Arias, 12.-Leopoldo Balcazar, 13.-
Agustín Córdoba, 14.-Eleazar Domínguez,
15.-Estanislao Izquierdo, 16.-Hilarío V áz-
quez, 17.-JulHn Váz9-uez: 18.-Alvaro V~-
Iázquez, 19.-Elid Victoria, 20.-..' Gudalacio
Arias, 21 .-J osé Eligio Arias, 22.-Celso Sa-
lazar 23.-Laureano Palma, 24.-Paulino Ro-
drígu'ez, 25.-l\1anuel Ulloa, 26.-Sebastián
Tejeda y 27.-Lorenzo Arias; por la misma ra-
zón se priva de derechos sucesorios a los CC.
l.-Carmela Ravelo, 2.-Amado Dornínguez,

. 3.-Avila Domínguez, 4.-América· Dornín-
guez, 5.-Adelmira Ulloa, 6.-lsaura Tejeda,
7.-María del Carmen Izquierdo, 8.-Sebas-
tián Izquierdo, 9.-Clemente Palma Córdova,
10.-Adolfo Córdova, 11.-Avila Palma,
12.-Candelaria Armenia 'Palma, 13.-Celita
Armenia Palma, 14.-Antonia Córdova, 15.
-Alberto Rodríguez, 16.-Pascua1 Rodrí-
guez, 17.-lene Rodríguez, 18.-. Soila Rodrí-
guez, 19.-Francisca González, 20.-Amalia.
Teieda, 21.-N]tivid~d Teieda, 22.-Audele-
ci DUoa Arias, 23.-AdoraÍn Ul10a Arias, 24.
-María Esther Ulloa Ari8S, 25.--Amelia
Ulloa Arias, 26.-Angela Arias, 27.-Cristina
Sánchez, 28.-fosué Velázquez, 29.-Ramón
Velázcuez. 30-AJcidcs Velázouez, 31.-An-
zélica Ve'ázouez, 3<.-0+0 V(~1.'17f11Tez. 3) -
Del;;:) \',;' ";? 7t1·.-Luci?lrb Córdov«, 35.
-Isidro A.l"i8S. ')(i.-·Lázaro Arias, 37.-Con-
cención Ar;::F. <;~.-·-r·!f1nl,,~1i\";QS, V', -Mr1-
rí~ Inocenta Ar;8~. 40.-Do'11iti1a Co'orado,
41,-J esús Arias, 42 .-Zoilo Arias, 43 .-So-

ledad Martínez, 44.-María de la Salud Enrí-
. quez, 45.-Nicolás Balcazar. 46.-Leopoldo
Balcazar, 47.-Florencia Balcazar, 48.-Zenón
Córdova, 49.-Liborio Córdova, SO.-Este-
ban Córdova, 51.-Clara Córdova, 52.-Ele-
na Barahona, 53.-María Sánchez, 54.-Eli-
seo Domínguez ,55.-Herlinda Arias, 56.-
Inocenta Bartola Izquierdo, 57.-Rornán Iz-
quierdo, 58.-Eloy Vázquez, 59.-Carmel~
Vázquez, 60.-lsolfina Vázquez, 61.-Caroh-
na Martínez, 62.-Consuelo Velázquez, 63.-
Tito Velázquez, 64.-Ricardo Velázquez, 65.
-Cándida Morales, 66.-Francisco Tejeda
J., 67.-Amada Tejeda J., 68.-Pastor~ [imé-
nez, 69.-Celedonia Arias y 7ü.-Nlcolasa
Arias' consecuentemente, se cancelan, los cer-
tificados de derechos agrarios que respectiva-
mente se les habían expedido a los titulares
sancionados, números: 908482, 908484, ....
908487, 908492, 908496, 908499, 908506,
908508, 908511, 908512, 908515, 908516,
908517, 908519, 908521, 908530, 908531,
908534, 908336, 908537, 908539, 908540,
908541, 908542, 908543, 908500, 908513,

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las parcelas que fue-
ron abandonadas, por haberlas venido c~I1ti-
vando por más de dos años ininterrun~pId~s
a los CC. l.-Cristino Ulloa, 2.-Bc1tr~n Pe-
rez, 3.-José Jesús Alejandro Arias, 4.-Ro-
sario Pérez, S.-José Sánchez, 6.-Félix Iz-
quierdo, 7 .-Israel Vallad~res, 8.-0vidio V~-
lázquez., 9.-Bartolo Alejandro, lO.-Tomas
Pérez, Il.-Isabel Velazco, l2.-Carlos Vi-
llegas, 13.-Félix Córdova S., 14.-Róml:lo
Alejandro, 15.-José Gamas. 16.-GabrIel
Arias, 17.-Abigail Palma Candelero, 18.-Ce-
lestino Arenas, 19.-Diego Cruz, 20.-Gre-
gorio de la Cruz, 21.-Rornán Enríquez, 22.
Santiago Hernández, 23 .-CrescenclO He~-
nández, 24.-Ramón Hernández, 25.--Enn-
que Carrillo, 26.-Guillermo Tejeda y ~7.-
Anita Izquierdo; consecuente?,1ente, exp~~ase
a sus nombres los correspondientes certifica-
dos de derechos agrarios que los acreditan co-
mo ejidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO. - Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las pa~celas, por ~a-
berlas venido cultivando por mas de dos anos
ininterrumnidos a los ce. 1.-~rné'S;') PcC0S-
tn C',~'~r·Jl~7'" -.--Rén" 10 Aki;li1rh:, ,\ rias , 3.
.. O;t~·:,':;~LAl;ian:dr;'Osori~~·4.-·F81:~3\() Ale-
iandro O .. 5.--·Ca"'1TI~1,') /\ leiandro Ororio. 6.
-" Isidro ~Ári8s C'81or].:Jo, 7 .·~Cc1e~~Jn ~:l ".\ri as
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l., 8.-Jesús Arias Martínez, 9.-Andrés
Arias Ulloa, 1O.-Ariosto Arenas García, 11.
-Rodrigo Candelario Arias, 12.-Miguel
Candelero Santos, 13.-Fernando Candelero
R., ]4.-Salatiel Carrillo U., 15.-Antonib
Colorado M., 16.-Martín Colorado Osorio,
17.-Juan Colorado R., 18.-Cleofas Colora-
do Y., 19.-Pablo Colorado V., 20.-Eduar-
do Córdova B., 21.-Laurencio Colorado de
la C., 22.-Norberto Córdova S., 23.-Mo-
desto de la Cruz R., 24.-Rafael de la Cruz
V., 25.-Claudio de los Santos R., 26.-Lu-
cía Domínguez Santos, 27.-Palmenar 00-
mínguez UlIoa, 28.-Luis Domínguez UlIoa,
29.-Isaías Hernández Almeida, 30.-Lázaro
Hernández J., 31.-Andrés Izquierdo Arias,
32.-Valentín Izquierdo A., 33.-José Iz-
quierdo Martínez, 34.-Coneepción Izquier-
do M., 35.-Miguel Izquierdo Salazar, ~6.-
Fermín Izquierdo S., 37.-Ernesto Izquierdo
Tejeda, 38.-Soila [iménez Useanga: 39.-Se-
bastián loara de los Santos, 40.-Fehpe López
Ruiz, 41.-Nemesio López Ruiz, 42.-San-
tiago May May, 43.-Rosalino May Villaeseu-
za, 44.-Manuel Marín Pue, 45.-Isidro Mar-
tínez Arias, 46.-Aquitofel Martínez A., 47.
-Antonio Martínez Arias, 48.-Daniel Mar-
tínez N., 49.-Natividad Martínez S., 50.-
Tranquilino Martínez E., 51.-Mflrcelino
Martínez de la e., 52.-Rafael Martínez D.,
53.-Rafael Martínez Rodríguez, 54.-Juan
Martínez UlIoa, 55.-Rosalino Montejo Her-
nández 56.-José Osorio de la Cruz,. 57.-
Lázaro' Osorio Hernández, 58.-Rosario Pé-
rez Acosta, 59.-Felipe Pérez Colorado, 60.-
Elías Pérez Colorado, 61.-Lorenzo Pérez
Colorado, 62.-Florentino Pérez C., 63.-Es-
teban Pérez Rabarales, 64.-Fausto Pérez
UlIoa, 65.-José María Pérez Villegas, 66.-
Evelio Sánchez Bolaina, 67.-Gregorio Sán-
ehez Bolaina,' 68.-Hermelinda Sánchez C.,
69.-Eduwicris .Sánehez Córdova, 70.-Mi-
guel Sánche~Cruz, 71.-Ranulfo Sánchéz Iz-
quierdo, 72.-Salatiel Sánchez Martínez, 73.
Marcos Sánchez Ulín, 74.-Gamaliel Sánehez
UlIoa, 75.-Valeriano Solís Bautista, 76.-
Galeón Teieda Hernández, 77.-Cesareo Te-
jeda Hernández, 78.-Alvaro Tejeda Hernán-
dez 79.-Heladio Tejeda Montejo, 80.-.
Ca~deIario Tejeda M., 81.-. Juan Tejeda Va-
Iladarcs, 82.-Guadalupe Tejeda V., 83.-Jo-
sé Teieda V., 8.f.-Fausto Trinidad Osorio,
85.-Israel Trinidad Ulloa, 86.-Fernando
Ulín Carrillo, 87.-Aureo Ulín Carrillo, 88.
Héctor Ulín Córdova, 89.-Horacio Ulín Cór-
dova, 90.-Anastacio Ulín L, 91.-Francisco
Ulín Izquierdo, 92.-Gilberto Ulín Izquierdo,

93.-Elías Ulín Izquierdo, 94.-Abenamar
Ulín UlIoa, 95.·-Jacobino tIlín Sánehez, 96.
-Silverio Ulín Sánchez, 97.-Narciso UlIoa
Alvarado, 98.-Santiago Ulloa Arias, 99:-
Adoran UlIoa Arias, lOO.-Vilda UlIoa Arias,
101.-Jesús UlIoa Carrillo, 102.-Antomo
UlIoa de la C., 103.-Marcelino Ulloa 00-
mínguez, 104.-0ctavio UlIoa M~rtfnez, 105.
Eduwigis UlIoa Reyes, lC6.-Jose Isabel Va-
lladares, 107.-Ezequiel Valladares Acosta,
lO8.-Epifanio Valladares l., 109.-Feman-
do Ventura Calderón, 110.-Octaviano Váz-
quez López, 111.-Justo Velázquez A,rias,
112.-Adaracer Velázquez e.. 113.-V1ctor
Velázquez Izquierdo, 1]4,-AQuilé;s Veláz-
quez L, 115.-José Velázquez Pérez, 116.-, -
Neftalí Velázquez P., 117.-Ramón VeJaz-
quez Pérez, ] 18.-Jesús Velázquez Ullos,
119.-Exaltación Velázquez U., 120.-Jaime
Villegas [iménez, 121.-Plinio Villegas [imé-
nez 122.-César U110aMéndez, 123.-Elu-
dín' UlIoa Sánehez, 124.-Servideo UlIoa Ar-
jona, 125.-Pedro Hernández Ahneida, 126.
-Bernal Hernández V., 127-Mareos Her-
nández V., 128.-Candelario Valenzuela,
129.-JoséHernández Almeida, 130.-Angel
García Sánchez, 131.-Prisciliano Hernán-
dez L., 132.-Grafiro Hernández A., 133.-
Iacobo Ulloa Arjona. 134.-J. Tesús Chablé
A., 135.-Teodoro Córdoba Hdez., 1360-
Santos Córdova S., 137.-Edén Córdoba
UlIoa, 138.-Amelia Pérez García, 139.-
Juan de la Cruz Pimienta, 140.-Salltia~0 P~-
regrino V., 141.-Adolfo Valenzuela Almei-
da 142.-Vidal Córdova Almeida, 143.-Ga-
maliel Sánchez Ulloa, 144.-Terencio Alcu-
dia C. 145.-Pedro Morales Rodrívuez. 146.
-Ma~rilio Ulín Córdova. 147.-Moisés Cór-
doba Velázquez, 148.-José Valenzuela A..
149.-Nerio Martínez Servín, ]c;O.-Cre<;r>en-
cio Córdova S.. 111.-Crispín Córdova Snhe-
rano 152.-Dorilán Córdova de la C., 11)3.
-N~tividad Martínez C., 154.-Eligio Cór-
dova López, 155.-Santana Pérez Córdova,
156.-Alejandro Segovia de la C., 157.-
Marcos Segovia López, 158.-José Alcudia
Córdova, 159.-Ausencio Valenzuela Ket-
chun, 160.-Miguel Valenzuela K., 161.-
Carmen Pérez Domínguez. 162.-Ignacio Pé-
rez D., 163.-Juan de la Cruz Pimienta. 164.
-Ramón Pérez de la C., 165.-Revnaldo Ve-
lázquez Lázaro, 166.-Agrimiro Ulín Córdo-
va, 167 .-Jesús Peeh Córdova, 168 .-A Icu-
dia Moreno Damián, 169.-Israel Sánchez
U11oa,170.-Antonio Almeida Cruz, 171;-
Ciro Almeida UlIoa, 172.-Gonzalo Almeida
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Ulloa, 173.-Salvador Almeida Ulloa, 174.-
Abímael Almeida Ulloa, 175 .-Enrie¡ ue Ca-
rrillo U11oa, 176.-' Salatiel Carrillo U., 177.-
Miguel Córdova Cruz, 178.-' Luis Domín-
guez Ulloa, 179.-Cte-scencio Hernández C.,
180.-Marcial Izquierdo C., 18l.-Daniel
Martínez Córd~v~l,j 82,-I<''Olfael Martínez
Quiroz, 183--:~e!~~;; Pérez Colorado, 184.-
Ed .. S' 1 t: , 1o e: r" , e- , 1uwigis a,;,;,;:Z '_., ,ÓJ.--,nHJIO 0,mC tez
Ulín, 186.-,>"";:;1;.,,,:1 Sáncl.cz Ulloa, 187.--
Eliacín Ul:C'J.'.::hez. 183.-C'lndelario
Uiloa ¡-",das, 189.--Antonio Rodríguez Gen-
zález, 190.-·M2'·,ci:no Ulloa Méndez, 19 1.---
Antonio Rodrís <~González. 192.-Ele·y Vic-
torico de la e }93 .-Cris6f::Jro vclázquez
C., 194 .--'¡\'l~·~:~!:.:: 1 Victoria F~L" 195 .-.--Elidio
Veíázqucz Alc.r.ndro: consecuentemente. ex-
pídanse ~ e'."o 'lr"nl¡',,"~r los correspondientes~.J;... _ ,.,.,;.~0'-' _. ,-', .., :.'.~c.'" A .:>._ l.,ut ....V~ L.L.•••...•-.••

certificados d_~ L~C}.: Cl10S agrarios, que los
acreditan como ejidatarios del poblado de que
se trata.

CUARTO.-Publíquese esta Resolución,
relativa a 12 privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de parcelas en el ejido
del poblado denominado "ELNAIlAJ'IJEfJO",
Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabas-
co, en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Gobierno de CC"J

'entidad Federativa, inscríbase y hágcn:--: ]?'~
anotaciones correspond: ~11t0.S en el T':~í:ro
Agrario Nacional; nc~:~':¡uesc y ejc~:"~-::c.

DADA en el P,:~élri') de: p~'" F'~-
cutivo de la Unión, en Méy;co,Dic:' ).~ .'.
dera 1, a los vei ntidós dí DS (' el r:?S l:~ f, )-

tiembre de mil novecientos SC~(T".

GUSTAVO DII'·Z ORD/7,-- n.úbrica
-·Presidente' Constitucional ('; 1"S ESU1C!cS
Un1d.osMexican.[):_"'·- Cr!\,:7-'l~" ·SlS',.-- f'TO!J,-
BERTü AGUfRRE.-Rllbr::::,--,T;;fe del De·
partamcnto Cl:~ i"suntos A~;;'~:';::- y Coloniza-
ción.

SUPRAGIO F';"~C:TIVO. -'JO 7'.~r;LF'''''CrO T

México, D, > .. a 23 de ",' :ore rc :

El Secretario Gral. de A ':'~:~ Agr

OFICL\L Enero 10. de 1972

T:ST'~DOS U; HDO= MEXICANOS

Dry. ,,(,~ej:: del ciuc'adano Presidente
COT:, :~;;'::':íéil,·le los Estac : Unidos Mcxica
pes. (,'C (' sta f:ch2 se conr ~cle A urorzación
P:-;;'; .: :1;':1 ";F~ del ser" ingeniero.

") • !~' JeC(8 -=.1ercer las funciones de
e' ,;, ;";;°":>'21 (1;: BJlivia en la CiudaI de
1\/' ,:",." r;istrit; f-_1:raL con juri.Iicciót en
t,,:lr;'~ t':Titor~~ds 1:::;Estados Unidos l\L,;,;Í-

T:atelolco C:stl'ito Federal, a trés' ele di
ci:m~'''~ de mil novecientos setenta y uno.

P. O. del Secretario,

AV¡SO DE CLAUSURA

C. R~0~DTOR DE PENTA,S.
C i ;1 (~ ,q d.

Por "-~';~ii:' r1:~l nresen te comunico, que
con te :' c1r:: enero ele 1971, he deiado Clau-
S')l'a,J;,~ ,.. ¡ ~i(; t , '\ ••• ~j~l C~ CCTVf?[IS Ql1C te-

nía c:=t?· "1'in,;" Pq)~~hprh Orie1'1te de es-
te Mü'-:;ci;:;) ('-' <2:i,o"h3 baio mi solo nom-
bre y [in~~c;, ~'lCO;lL ár dose inscrioto <::,1 la
p.~('~r/")1':C) •...1'3 'I)"'I"~'" de esta ciudad bao '''-1\..1.....--•..••."'" .' •.... '.! '. '~,\••.'. r'"\,..,..1 :.l _~ '.• u...... . f (.'" _ ""

No. PA-l"i.

Al cClm·,:,,~·ir¡ él ",'00; pe; rr')1.1 el fin de
que ordene él quien ...-:;1Tcsponda sea dado de
1:-1iél FlÍ giro 0,'-.:1,,,, indicado.

1
, )

tentamente.

_. _--,i
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Concesión a Favor de /1 rrunsportes Poncho Villa, S. de R. L. de C. V.I/
SE EXPIDE CONCESION A FAVOR DE

"TRANSPORTES PACHO VILLA, S. de
R.L. de C.V.", para la exploración de un
Servicio Público de pasajeros de Segunda
Clase y Mixto.

VILLAHERMOSA., TABASCO, a 5 (cinco)
de Octubre de 1971 (mi] novecientos setenta
y uno).

En atención a las facultades que los artí-
culos 1/0.,3, 11 yí2 i;'.'..:isos b) y e) de la Ley
de Tránsito en vizcr conceden 81 Ejecutivo
del Estado, y;

CONSIDERANDO.

PRIMERO.-Que por escrito de fecha ~3
de Febrero del año en curso el C. ANGEL RI-
VEROLL HERNANDEZ, en nombre de su re-
presentada "TRANSPORTES PANCHO VI-
LLA, S. de R.Y. de C.V., elevó petición escri-
ta al propio Ejecutivo (solicitando se le otor-
gue el cambio de Razón Social a la Concesión
que se le había otorgado con fecha 8 de Abril
de 1970 en Oficio Núm. 318 del 4 de Julio del
mismo año como persona física, a favor ahora
de la Sociedad mencionada, Concesión que am
para el dercho de explotación del servicio PÚ-
blico de pasajeros de Segunda Clase y Mixto
en la ruta: COMALCALCO- CHlPILIN- TR 1
PA CIEGA- PASAD ITA- BENITO JUAREZ-
HUH,¡IANGO y VfC." COMALCALCO-
CHIPíUN- ORJENTE- HUAPACAL- BENI
TO TUAREZ- HlJIMANGO- PUNTOS INTER
MEDIOS Y vrc., así mismo solicita se le
otorzue CO¡\.[TRATO CONCE5ION de AM-
PUÁCION DE RUTA para la explotación del
Servicio Público de Pasaieros de Segunda Cla-
se y Mixto comprendido dentro de la ruta. si-
zuiente: COMALCALCO- EL MANGAL-LCS
MULATOS- LA CHONA- LA TRTNIDAD-
CARRILLO PUERTO y VIC., MANGAL-
B. JUr\REZ- HU1MANGO y VIC., y en la ru-
ta: CCl\lALCALCO- HIDALGO- TECOLU-
TILLA- ZAPOTAL- entrada EL GOLPE- E.
ZAPATA- LOS CERROS- CARLOS GREE-
NE- EL SA.NTUARIO- CHOI'ITALPA- EL
CC~~r"2O IVlJJ\lGOy VIC"

SEG~JN~O.-Qu( "":'RASPORTES PAN
CI-TO vu.«. S. d¡~ R.I-J' de c:v, 11;J presenta-
d') la d~'·~<--¡·.-i-:-:;-~' (i11 :>;:-.~c:~~jriJ \/ c1,~.:::~:~~:docon
los requisitos :3 Ley en la Materi" y con lo

dispuesto en el artículo 148 fracción II inciso
a) , y que, además se ha hecho los estudios téc-
nicos que ordena el artículo 150 del Reglamen
to de Tránsito en vigor.

TERCERO.-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en las rutas
de que s~ trata es indispensable para el públi-
co usuario.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados y en. relación con los artículos 141,
143, 146, 153 y 156 así como los demás con-
cordantes de los ordenamientos que se invocan,
el Ejecutivo de mi cargo, tiene a bién dictar
el siguiente:

ACUERDO

l.-Es de concederse y se concede Autori-
zación conforme el Art. 155 del Reglamento de
Tránsito, al C. Angel Riveroll Hernández, pa-
ra que 'traspase los derechos de la Concesión
otorgada a él en Abril 8 de 1970, transcrita
en Oficio Núm. 318 del mísmo año que
ampara la Concesión para la explotación de la
ruta: COMALCALCO- CHIPILIN- TRIPA
CIEGA- PASAD ITA- BENITO JUAREZ- HUI
MANGO Y VICEVERSA; COMALCALCO-
CHIPILIN- ORIENTE- HUAPACAL· BENI-
TO JUAREZ- HUIMANGO- PUNTOS IN
TERMEDIOS y VICEV§RSA, a "TRANS-
PORTES PANCHO VILLA, S. de R.L. de
C.v., y se concede en términos del artículo 156,
fracción 1, II Y III del Reglamento aplicable,
a "TRASPORTES PANCHO VILLA, S. de
R.L. de C.V., autorización para AMPLIA-
CION DE RUTA Y explotación del servicio
público de Pasajeros de Segunda Clase y Mixto
en. las rutas que comprenden los tramos: CO-
f\,1ALCALCO- EL MANGAL- LOS MULATOS
LA CHONA- LA TRINIDAD- CARRILLO
PUERTO- y VIC., y en la ruta: COMALCAL-
CO-HIDALGO-TECOLUTILLA-ZAPOTAL
entrada EL GOLPE- E. ZAPATA- LOS CE-
RROS- CARLOS GREENE- EL SANTUARIO
CHONT ALPA~ EL GOLPE O MIN{}O y
VIC.,

P.-El Concesionario queda sujeto a las
obligaciones R que se refiere el artículo 145 del
Reglamento de Tránsito en sus fracciones del
1, II, ru, IV, V, VI, VII, VIII IX.

Sigue a la vuelta
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I11.-Para dejar debidamente satisfechas
las condiciones de seguridad, comodidad, hi-
giene y eficiencia, exigidas para la prestación
del Servicio concesionado y de acuerdo con los
estudios Técnicos realizados, se tiene a bién
fijar un número de (12) DOCE unidades para
prestar el servicio de que se trata en su tota-
lidad.

IV.-Se tiene como autorizado el horario
y tarifa que propone el beneficiario y que con-
siste

HORARIO.

En la ruta: COMALCALCO- CHIPILIN TRI-
PA CIEGA· PASADITA- B. JUAREZ- HUI-
MANGO. Salidas de Comalcalco a las 3.45,
4.45,5,45,6.45, 7.45,8.45,9.45, 10.45, 11.~5,
12.45, 13,45, 14.45, 15.45, 16.45, 17.45, ...
18.45, 19.45; Salidas de HUIMANGO a CO-
MALCALCO, 3.45, 5.30 Y después cada hora
hasta las 20.30 horas; Salidas de COMALCAL
CO con destino a CHIPILIN-ORIENTE-HC'A
PACAL- B. JUAREZ y HUIMANGO) cada
tres horas a partir de las 6 de la mañana hasta
las 18 horas, y regreso por la mísma ruta sa-
liendo de HUI MANGO cada tres horas a par-
tir de las 7.30 hasta las 19.30 horas. Ruta: CO-
MALCALCO-EL MANGAL-LOS MULATOS-
LA CHONA- LA TRINIDAD- CARRILLO
PUERTO Y VIC., salidas de COMALCALCO
con destino a CARRILLO PUERTO cada hr. a
partir de las 6 a las 20 horas; Salidas de CA-
RRILLO PUERTO con destino a COMAL-
CALCO cada hora a partir de las 6.30 hasta

, las 20.30 horas.
-, Ruta: COMALCALCO- HIDALGO- TE

COLUTILLA- TULAR- E. ZAP AT A- LOS CE
RROS- CARLOS GREENE- EL SANTUARIO
CHONTALPA· EL GOLPE O MINGO:-
Salidas de COMALCALCO a las 6.00, 8.30,
10.45, 11.45, 13.30, 15.45, 19.30, 20.30 Y
21.30, horas; salidas del GOLPE o MiNGO
4.00, 5.30, 6.30, 7.30 10;30, 12.30, 13.30,
15.30 Y 17. 30 lJoras:- Salidas de CARLOS
GREENE a COMALCALCO 4.30, 6.00, 7.00,
8.00, 11.00, 13.00, 14.00, 16.00 Y 18.00 horas.

TARIFA.

De Comalcalco- Chipilín- Pasadita o Vic.,
$ 1.00, de Comalcalco a Benito Iuárez o Vic.,
$ 3.00, de Comalcalco a Huimango o Vic.,
S 3.50, de Huimango a Benito [uárez o Vico
$ 3.50 de Benito [uárez a la Pasadita o Vic.,
S 2.00, de Camal calco o Oriente y Vic., $ 1.50,
de Comalcalco a Huapacal o Vic., $ 2.50, de
Huapacal a Oriente o Vic., $ 1.50, de Oriente
a Chipilín o Vic., $ 1.50, de Comalcalco- Carri-

110Puerto y cualquier punto intermedio o Vic.,
S 1.00 de Comalcalco a Reyes Hernández o
Hidalgo o Vic., $ 1.00 de Camalcalco a Teco-
lutilla o Vic., $ 2.00, de Comalcalco a tular y
Erniliano Zapata o Vic., $ 3.00, de Comalcalco
a los cerros o Vic., $ 4.00, de Comalcalco a
Carlos Greene o Vic., $ 5.00, de Comalcalco a
Poza redonda y Santuario o Vic., $ 6.00, de
Comalcalco a el Golpeo Vic., 7.00, de Comal-
calco al Mingo o Vic., $ 8.00, del Mingo a Poza
Redonda o Vic., $ 1.00, del Mingo a Carlos
Greene o Vic., $ 2.00, del Mingo a los Cerros
o Vic., $ 3.00, de Comalcalco a E. Zapata- Tu-
lar o Vic., $ 4.00, del Mingo a Tecolutilla o
Vic., $ 5.00, del Mingo a Hidalgo o Vic.,
$ 6.00, del Mingo a Reyes Hdez. o Vic., $ 7.00

V.-El Ejecutivo del Estado se reserva en
este caso el derecho de rescindir administrativa
mente el CONTRATO CONCESION otorgado,
cuando el Concesionario incurra en las causas
de cancelación que señala el Reglamento ..

VI.-La vigencia de esta Concesión será
por el término de 5 (cinco) años a partir de la
presente fecha, prorrogables por otros 5 años
más, siempre y cuando el favorecido haya cum-
plido con las obligaciones contraídas en este
CONTRATO y, además, se acredite con los es-
tudios Técnicos realizados al efecto lo siguien-
te:

a) .-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio
nario:

b) .-Que, cuando amortizada la inver-
sión, las necesidades del servicio Público no
exija el establecimiento de nuevos sistemas
de transportes o la modificación sustancial de
los ya existentes;

.c) .-Para este propósito la decisión res-
pectiva se fundará, en su caso, con base en la
información ya proporcionada por el Conce-
sionario, que obra en poder de la Dirección Ge-
neral de Tránsito y que ésta ha encontrado sa-
tisfactoria y ajustada a la realidad.

VI l.-Remítase a la Dirección General de
Tránsito el original para los efectos de su no-
tificación y publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

EDICTO
Sr. Domingo Górnez.
Donse se encuentre.

En el expediente civil número 060/965,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor licen-
ciado DIMAS FALCON CAMARA, represen-
tante del señor Rafael Vázquez Espada, en
contra de Domingo Gómez y del Registrador
Público de la Propiedad, con fecha cuatro de
febrero de mil novecientos sesenta y cinco, se
dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA'
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A CUATRO DE FEBRE-
RO DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA y CINCO .-Por presentado
el señor licenciado Dimas Falcón Cámara,
representante del señor Rafael Vázquez Espa-
da, con su escrito de cuenta, documentos y co-
pias simples adjuntas, demandando en la Vía
Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Positi-
va, en contra de los señores Domingo Gómez
de domicilio ignorado y del ciudadano Direc-
tor General del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, de esta jurisdicción res-
pecto de un predio rústico sin nombre ubica-
do en la jurisdicción de la Villa de Jalapa de
este Estado. de Tabasco, con superficie de
Treinta y Cinco Hectáreas, Siete Areas, Una
Centeárea, con los linderos siguientes: Al
Norte, Baldíos y terrenos del ciudadano Ba-
silio Santos; Al Sur, Arroyo Agua Blanca; Al
Este, el mismo arroyo y Baldíos y al Oeste,
con terrenos del ciudadano Gumercindo Ar-
cea. El predio de referencia se encuentra ins-
cripto en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio a nombre del señor Domingo
Gómez, Con fundamento en los artículos 790.
798, 1151, 1152 Y relativos del Códif'">Civil
en vigor, se dá entrada a la demanda. Fórme-
se exnediente, regístrese y dése aviso al Supe-
ror. Como el actor declara ignorar el (~')mici-
]") /. la contraria, de conformidad c:'-' el ar-
!'·~¡11:--. 121-I1 del Código Rituario C:v;L noti-
F"l1i"'-; a la demandada por medio (.~ f'3ici:os
'. ';" ~ oublicarén por tres veces co";;n.~-1tivas
F" [;1 Periódico Oficial del Estado. v f', tres
r;.úllicr::>scada tercer día en el Dario "": .isen-

te" que se editan en esta capital, haciéndole
saber a la demandada que debe presentarse .
ante este juzgado dentro de un término que
no bajará de quince ni excederá de sesenta,
computables a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto, para recoger las copias
de la demanda y los documentos adjuntos.
Córrase traslado al Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad, con las copias simples
exhibidas, haciéndole saber que deberá pro-
ducir su contestación dentro del término de
nueve días.-Notifíquese y cúmplase y dése
vista al Ministerio Público.-Lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de
10 Civil, de este Primer Partido Judicial del
Estado, por ante la Secretaria "G" señorita
Ma. del Carmen Decle López, que autoriza y
dá fé.-Firmadb.- María del Carmen Decle.
Una firma. ilegible.-Seguidamente se publicó
el acue~·do.-Conste.- Firmado.- María del
C. Dec1e. -

y lo hago saber a usted para los efec-
tos. legales correspondientes por medio del
presente edicto, que expido a los dos días del
mes de diciembre del año de mil novecientos
setenta y uno, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. "C" del Ido. 20. de lo Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.

3-1

AVISO OE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Para los efectos de la Ley Fiscal del Es-
tado, me permito informar a usted que desde
fines del año de 1967 quedó Clausurado el
Gabinete del señor José René Estañol Rome-
ro par haberse ausentado fuera del Estado.

Por lo que ruego a usted dar por clausu-
rado dicho giro.

Frontera, 'Tab., agosto 17 de 1970.
Atentamente.

por José René Estañol Romero.
Carlos Estañol Romero.
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Solicitan lo Creación de un Nuevo Centro de Poblución Ejidol

"

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZA-
CION GENERAL bE NUEVOS CENTROS
DE POBLACION EJIDAL, BOLIVAR No.

145, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. Los
suscritos radicados en la Estación del Ferro-
carril del Sureste, Municipio de Tacotalpa, Es-
tado de Tabasco, por carecer en lo absoluto
de terrenos propios a usted atentamente solici-
tamos con fundamento en los Artículos 53,
54, 55, 56 Y 271, del Código Agrario ,en vi-
gor, la creación de un Nuevo Centro de Po-
blación Ejidal, manifestando bajo protesta de
decir verdad que somos campesinos con. de-
rechos a .salvo y que nuestra ocupación habi-
tual es el cultivo de la tierra; al ccntituirse
el Nuevo Centro de Población Ejidal solicita-
do, se denominará: "LICENCIADO MARIO
TRUJILLO GARCIA" quedando a cargo de
esa Dependencia del Ejecutivo Fecleral, seña-
lar la ubicación de este Nuevo Centro de Po-
blación. Con fundamento en la Fracción 'I del
Artículo 41 del citado Código Agrario, pro-
ponemos a las siguientes personas para que
constituyan nuestro Comité Particular Ejecu-
tivo, los que bajo protesta de decir ver-
dad, satisfacen los requisitos establecidos por
el Artículo 13 del mismo ordenamiento.-
Presidente.-José Dolores Morales Coleaza.-
Secretario Miguel Cruz Sánchez.-Vocal.-
Gregorio Hernández Cruz.- Agregamos a la
presente solicitud, ACTA constitutiva del gru-
po especificando que deseamos formar un
Nuevo Centro de Población el cual está visa-
do por las autoridades del lugar. Acompaña-
mas a la presente solicitud acta de naci..iien-
to en la que demostramos nuestra nacionali-
dad. En cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 271 de la Ley Agraria en vigor, DE-
CLARAMOS en forma expresa nuestra confor
midadde trasladarnos al sitio donde se esta-
blezca el Nuevo Centro de Población que so-
licitamos y nuestra decisión de arraigar en él.
Señalamos para oír notificaciones la casa nú-
mero 31 de las calles de Sebastián Lerdo.-
PROTESTAMOS LO NECESARIO.- Taco-
talpa, Tabasco, a 3 de diciembre de 1970.-
FIRMAS.- José Dolores l\1enllcs.- Firma.
-Miguel Cruz Sánchez.-Firma.-+-Gre~orio
Hernández Cruz.-Firma.- Osear Sarabla.-
Firma.-Román Ramos.- Firma.- Edubijes
Hernández.-Firma.- Lorenzo Cruz.- Hue-
lla digital.-Carlos Cárdenas.-Firma.- Ma-

nuel López.s--> Firma.- Miguel Estehan.c-;
Huella digital.- Ricardo Gómez.s-c-Huella di-
gítal.-Manuel Jiménez.- Fil'ma.-- Miguel
Morales.-Firrna.- Martín López.-- firp12 ..
-Lucio López.-Firma.- Heberto Lópcz' Pé-
rez.- Firma.- Guadalupe Hernández.-
Flrma.s--Ventura Esteban .-Fírma.-Patricio
Ascensio.-F'irma.- Manuel Sánchez.-· Fir-
ma.- Miguel Alipi Sánchez.-:rirm~l.- Rodrí
go S. López.-Firma.- Jacinto Hern~ndez V~
dal.-Firma.- José P. Navarrete.c-i-Huella DI
gital.- Sarnuel López Firn:a.- Manuel Her-
nández.-Firma.- Fausto Camacho.s-T'irrna.
- Marco Hernández R.·-Hu?la DigitcJ.- An
tonio Cruz.-Firma.- Diego R. !'JrCcfÜ.--
Firma.-Lorenzo López.-- Huella digital.-
Ponciano Hernándcz S.- Fiima.s-- Elusain
Caldero S.-Firma.- Antonio Díaz j.-Firma
-Tomás Marcín M.-Firma.-- Porfirio Este-
ban H.- Fim-w.-· Neftalí Calderón S.-- Fir-
ma.-José Esteban H.- Firma Ramiro Gúz-

, E P' D' L' A ,...man .- <lrma.- ornmgo opez ,",.-clr-
. ma Filiberto Górnez Firma.c-i-Icsé L6;Jcz Alva-

rez.-Firma.- Nicandro López A.- f irrna.
-Victor José Guerra.-Firm2.-- Rosendo
Sánchez P.-Firma.- Lino Pércz Hern-indez.
-Firma.- LaurcanoPérezP·~r¿z.-- riLl:':L--
Ricardo Torres Gómez.s-c-Huella digital.- Sa-
turnino Gallego.- Firma.c-TiduvigesCruz Cal'
denas.-Firma.- Pedro Ari2S Lópn.-Hue-
Ha digital.- Emiliano Pérez Castilh.--Hue-
Ha digital.-Lucio Reyes Huella digital.

La Ciudadana Secretaria Gcner..l de nue
vos Centros de Población Ejida! del Departa-

. .. Colon: . , l'mento de Asuntos Agrarios v Co ·J:l;-o :con.,)-
cenciada Martlia Chavez Ll: V clé1i

( \ e . CER
TTTCA' 0"'" 1~ e : ·n ~n·h"" -?,~ "-, .cuerda.~ .cdV l~, ~opla qll~ ·,.,~LC~,-, ,_j ••••.• ~. __ •

con e] Origina] que se tuvo ,;l la vista y que
forma parte del expediente que se cbv::mi1l3:
"Licenciado Mario Trujillo García ", Mt.nici-
pio Tacotalpa, Estado de Tabasco, y :;e expide
para ser remitida al Diario Oficial de In Fe-
deración para su publicación en la Ciuda:' de
México, Distrito Federal a los cuatro días del
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno

El Director General de N. e ro E.

ING. ANTONIO NEIRA GARCIA.


